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Delegación de Hacienda
Jurado Provincial de Estimación.

EDICTO r
160

En el expediente incoado en 16 
de octubre de 1949 contra don 
Tomás Terroba Río, por Tarifa 
3*. de la Contribución de Utili
dades del ejercicio 1945, poi‘ la 
mercería que explotaba en esta 
Capital, calle de Amós Salvador 
número 3, este Jurado de Esti
mación en sesión celebrada el 
día 4 de diciembre ^del mismo 
afto (1947), acordó fijarle una ba,- 
se imponible por la referida con
tribución y ejercicio de veinti
siete mil cuatrocientas treinta y 
dos pesetas con cuarenta y dos 
céntimos, Coa un capital fiscal 
de doscientas diez y siete mil pe
setas.

Lo que por resultar descono
cido su actual domicilio, ya que 
habiéndose intentado la notifica
ción en el últimamente conocido 
(Plaza de Amós Salvador núna 3 
de esta capital), no ha sido ha
llado en él, se le notifica por 
medio del B.O déla provincia, 
advirtiéndole que contra el men
cionado acuerdo, puede interpo
ner recurso de alza la ante el Ju- 

> rado de Utilidade.s en el plazo de 
quince días a partir del siguiente 
al de la publicación de este edic
to.

Al mismo tiempo se le empla
za para dar cuenta a esta Admi
nistración de su actual residen
cia, a efectos de notificación de 
ulteriores acueidos que puedan 
dictarse en el expediente de refe
rencia, pues casó contrario se le 
tendrá por notificado de los mis
mos, sin más diligencias.

Logroño 17 de febrero de 1950 
Por el Presidente del Turado

El Secretario,
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CiasBi Pasivas
161

Ordenes de pago de Pensión 
recibidas de la Dirección Gene 
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

Número de la orden, 2; Huér
fanas Marquina González; M. 
Militar.

3; Jesús Pérez Caballero Barra
gan; id.

Logroño 21 de febrero de 1950
El Delegado de Hacienda,

Caja tfe Recluta núm. 49

Junta de C lasificación y Revisión 
159

Por error en el anuncio publi
cado en el núm. 11 de este B. O. 
de la provincia (correspondiente 
al día 31 de enero ppdo.) se rec
tifica la fecha en que correspon
de revisar a las localidades con
vocadas para el día 23 de mayo.

El texto queda redactado en la 
siguiente forma:

«Día 24 de mayo, a las diez 
horas de la mañana.-^Tudelilla, 
El Villar de Arnedo, Villar de 
Torre, Villarejo, Villarta Quinta, 
na. Corporales, Villavelayo, Ca
nales de la Sierra, Villaverde de 
Rioja, Estollo, Villoslada de Ca-. ; 
meros, Viniegra de Abajo, Vinie- i 
gra de Arriba. Zarratón, Zenza- ' 
no. Leza de Río Leza, y Trevi- t

1Logroño 18 de febrero de 1950 !
El Gobernador Civil, I
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Administración de
Justicia

REQUISITORIA
148

Ramos del Río María, de 46 
años aproximadamente, soltera 
sus labores y vendedora am bu 
jante, natural de León, hija de 
Vicente y de Isabel, tiene tres 
hijos, vecina que fué accidental
mente de Logroño y fijó su resi 
dencia en la calle de Marqués de 
Murrieta número 3 1, cuy. s de
más señas personales se deseo 
nocen, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, procesada 
en el sumario núm. 74 de 1947, 
sobre abandono de familia, y co
mo compr- ndida en el artículo 
835, párrafo 1 y 3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal ^e le 
cita, llama y emplaza a fin de 
que en el término de diez días a 
contar del siguiente a su publi
cación, comparezca en este Juz 
gado a fin de constituirse en pri 
sión: con el apercibimiento cue 
de no comparecer será declara 
da rebelde y la parará el perjui
cio a 4ue haya lugar. Al propio 
tiempo ruégo y encargo a t idos 
los Agentes de la Policía Judicial 
procedan a su busca y captura y 
caso de ser habida sea puesta a 
disposición de este Juzgado en la 
Prisión de este partido.

Reinosa, 9 de febrero de 19o0 
El Secretario,

REQUERIMIENTO
163 ■

£1 Sr. Juez de Instrución de ¡ 
este Partido por Providencia de ¡ 
esta fecha dictada en sentencia 
ejecutoria recaída en el sumario j 
n.'' 284 de 1948, que s<ibre hurto 
y uso público de nombre supues 
to se siguió en este Juzgado con j 
tra Abilia Migu-1 Borro y María 
Luisa Pérez Méndez, ha acorda
do requerir por medio de la pre
sente que se insertará en el 
B. O. de la Provincia a mencio
nadas penadas para que abonen ' 
mancomunada y solidariamente 
a los perjudicados Enrique Ozae- 
ta, y Fermin Fernández Gómez 
con domicilio en Bilbáo, calle 
Egaña 14 4 “ las cantidades de 
tres mil y dos mil doscientas pe
setas respectivamente en con
cepto de indemnización a que 
han sido condenadas.

Logroño 15 de febrero de 1950
El Secretario,
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^REQUISItORIA
158

Pérez López Pedro Pelayo (a) 
El Bobo de 35 años, natural de 
Logroño, hijo de Tomás y de Jo
sefa, di^miciliado últim.5raente en 
Logroño comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Logp- 
ño dentro del término de diez 
días para contituirse en prisión 
provisional por la causa n.® 418 
de 1949 que se le sigue en este j 
Juzgado por el delito de hurto, , 
aperciiñéiidcle que de no compa
recer, le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las denoás 
responsabilidades que determina

Por tanto ruego a todas las 
Autorid.tdes y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura d: dicho procesado y 
ser habido sea pue.st» a disposi
ción de este Juzgado.

Logroño 17 de febiero de 1950 
; El Magistrado Juez
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REQUERIMIENTO
165

E. Sr. Magistrado Juez de este 
I Partido y providencia de esta 
i fecha dictada en cumplimiento 
i de .sentencia ejecutoria recaída 

en el sumario 101 de 1949 que 
, sobre el delito de robo .se siguió 
I en este Juzgado contra Juan Ma 
i nuel M rtínez Rivas, ha acorda- 
i óo'requerir por medio del pre- 
' sente que se insertará en el BO 
1 LETIN OFICIAL de la Provincia 

a mencionado penado al pago de 
las cantidades de doscientas se 
tenta pesetas a Félix Ubis y tres
cientas veintidós pesetas con

cuatro céntimos a Palmira Ma
rín, vecinos de esta C udád que 
en concepto, de indemnización 
fué condenado a pagas en dicha 
sentencia.

Logroño a 16 de febrer de 1950
El Secretario,
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Diputación Provincial
TASA DE RODAJE 

EDICTO
Por el presente s i hace saber 

a los propietarios de vehículos 
sin motor (carros y bicicletas) 
residentes en la C ipital que, a 
partir del día primero de marzo 
próximo y por un plazo de cuatro 
meses, pueden liacer efectivo el 
pago de esta Tasa, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta 
Exema. Diputación, bajos de la 
¿asa an. xa al Palacio Provincial, 
en donde, al propio tiempo, se 
le proveerá de una placa a su 
cargo Índi-..adora de haber satis 
fecho el impuesto de referencia, 
cuya placa deberán colocar en el 
lado izquierdo del vehículo de 
que se trate y en £Ítio parfec- 
tamente visible, al objeto de fa
cilitar la inspección que de forma 
permanente h brá de ejercerse, 
ya que la falta d este requisito 
se considerará, como infracción 
de la Ordenanza, siendo por con
siguiente sancionado todo vehí
culo que circule por una vía pro- 
vi ni al sin la placa correspon
diente, una vez finalizado el pe
riodo de cobranza voluntaria, ha
ciendo sftber que según acuerdo 
Plenario de 15 de diciembre de 
1949 y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 10 de la ordenanza 
el importe de la P^ca, será, para 
el ejercicio , de 1950 de CINCO 
pesetas para todos los vehí...ulos.

Lo que se publica para conoci
miento y efectos.

Logroño 24 de febrero de 1950
El Presidente,

Ayuntamiento de Santo Do- 
mi.igp de la Calzada

CONCURSO 
‘ 153

Por acuerdo de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, se anuncia 
concurso para la adquisición de 
veinte uniformes par.i los com
ponentes ue la Band.t Municipal,247262
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ccn arreglo a las condiciones y 
caracteiislicjs que obran en la 
Sccretai ia del Ayuntamiento.

Los i? dustriales, a quienes in
terese, pu Jrán hacer por escrito 
sus ofertas a esta Alcaldía en el 
plazo de diez días a partir de la 
inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provipcia.

Santo Domingo de la Calzada 
a'18 de Febrero de 1950.

El Alcalde, 
. 252

Obrat Pública*
Negociado de Electricidad

^ANUNCIO
' 166 -

D. Felipe Croquetas en nom
bre y representación de la S. A. 
<Fuerzas Eléctricas de Navarra» 
solicita autorización para tender 
una linea eléctrica de circunval i- 
ción a 10 000 voltios en Calaho 
rra, para enlazar las casetas de 
transformación denominadas <del 
Puente» y <Teresianas».

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de 27 
de Marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán ser 

‘ presentadas úurante el plazo de 
treinta dias a pai tir de la fecha 
de publicación de este •anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho 
ras hábiles de oficina en el Negó 
ciado de Electricidad de esta 
Jefatura de Obras públicas.

A continuación se inserta la 
Nota-extarcto del proyecto a que 
se refiere este anuncio. '

Logroño 21 de febrero de 1950 
El Ingeniero Jefe,

NOTA DE PUBLICACION
D. Felipe Broquetas, en nom

bre y representación de. la S A 
Fuerzas Electricas de Navarra, 
presenta proyecto y solicita 
autorización para tender una lí
nea eléctrica de circunvalación 
a 10.000 voltios en Calahorra, 
para enlazar las casetas de trans 
formación denominadas del 
Puente y Teresianas.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

Con el fin de hacer despare
cer la linea a 10.000 voltios, ten- 

' dida a lo largo de toda la zona 
de ensanche, y que actualmente 
perjudica a la normal espansióh 
de Calahorra, en su parte Este 
(zona de la plaza de toros), la 
Sociedad peticionaria tiene el 
proyecto de tender una linea de 
enlace de las casetas denomira- 
das del Puente y Teresianas, si- 
tu'dda la primera junto al puente 
sobre el Río Cidacos de la Ca
rretera de Logroño a Znragoz^, 
j" la seunda egn las proximidades 
del convento de las monjas del 
mismo nombre.

Pue-ta esta linea en servicio 
pod á desmontarse la actualmen 
te extendida entre las casetas del 
Mercadal y Ensanche, quedando 
con ello completamente libre de 
lineas de alta tensión , la zona de 
mayor espansión de Calahorra.

La linea arranca de la caseta 
de transformación del puente, y 

"en su comienzo atraviesa la Ca
rretera de Logroño a Zaragoza, 
cuyo cruce manifiesta la peticio
naria que ha de realizarlo de 
acuerdo. con el vigento Regla
mento de 23 de marzo de 1949.

En el vano de cruce se coloca
rá doble aislador por fase y el 
hilo.de linea irá suspendido de 
cable de acero galvanizado de 

j 25 m/m2, con ligaduras de reten
ción a distancias máximas de 
P50 metros.

Uno de los apoyos de cruce 
será la misma caseta de transfor
mación del Puente, empotrándo
se en el suelo el poste de la parte 
Oeste del vano por intermedio 
de .viguetas de hierro ancladas 
en macizos de hormigón en masa 
de 200 Kgs/m3. Lá altura de los 
apoyos será la conveniente para 
que el hilo más bajo de la linea 
quede, cuando • menos, a 7*50 
mts por encima del afirmado de 
la Carretera.

Después de la linéa describe 
varios ángulos destinados a rea
lizar el menor perjuicio posible 
en las huertas existentes en esa 
paite de Calahorra, como así 
mismo .verificar el cruce del Río 
Cidacos por la parte más firme 
y mejor consolidada. *

En el cruce de dicho Río, se 
ha tomado la precaución de an 
ciar fuertemente los apoyos de 
cruce en macizos de hormigón- 
empotrados convenientemente 
en el suelo de forma que no pue
dan ser socavados, dándoles ade- 
má.s el perfi’ conveniente para 
que no puedan detenerse obstá- 
culos en casos de avenidas del 
Río.

Los cruces de Caminos, se ve
rificarán en forma análoga a co
mo se ha indicado para el cruce 
de la Carretera de Logroño a 
Zaragoza, y son los siguientes: 
La Lambrilla, Fuente íejadillo, 
Mhiglanillos y Cuesta del Río.

La linea tendrán una longitud 
de 1 040 me tros, y la energía que 
circule por ella procede de Fuer
zas Eléctricas de Navarra, con 
origen en la subestación de 
transformación de Calahorra, en 
dorde és rebajada la tepsión de 
30.000 a 10.0(j0 voltios por medio 
de un transformador reductor de 
tensión ASEA de 1 550 KVA, 
con las siguientes característi 
cas

Corriente alterna trifásica.
Frecuencia: 50 periodos.
Potencia a transportar: 300 

KW.
Conductores; de 3 m/m de diá 

metro y de cobre.
Los isladores serán de porce 

lana marrón n.° 2251 de Manufac
turas Cerámicas, probados a 
30.000 voltios. -

Los soportes serán de hierro 
galvanizado de 16 m/m. de diá 
metro y roscas de madera.

Los poetes serán de madera 
del país de 9 metros de altura, 
espaciados entre sí según la prác
tica corriente, unos 40 metros, 
y con un diámetro deOTl m. en 
la coronación y 0*20 ra. en la 
base.

Se *solicita la iñiposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
córiiente eléctrica sobre los te- 
trenos de lo.s propietarios; cuyos 
nombres se in Hcan a continua
ción. ,
Término municipal de/Calahorra

Ayuntamiento de Cal.:horra
Valeriano Montón
Anacleta Maiseras
José M tría Macorrán
José Subero
Florencio Cordón
Zacarías MJriínez
Carm m Sa-cedo
Federico Adán
Narciso Belloso
Marcos G.'ircía
Viuda de Julián Lorente
Máxima Romeo
Sobrinos d- J. Vázquez
Pedro Gutiérrez
Blanca Olezagi
RR. MM, Teresianas

El ingeniero Jefe, 
Logroñ» 21 dr? Febrero de 1950
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ANUNCIO
157

Habiendo aprobado el Ilustre 
Ayuntamiento Pleno de esta Ciu
dad, en sesión extraordinaria de 
primero de febrero del año ac
tual el Proyecto de Contrato de 
Préstamo entre este Ilustre 
Ayuntamiento y el Banco de 
Crédito Local de España por un 
importe de un millón cuati ocien- 
tas mil pesetas, según el modelo 
de contrato tipo aprobado por 
Ordeyn del Ministerio de Hacien
da de primero de agosto de 1945; 
con un interé.s del cuatro por 
ciento anual, mas la comisión del 
0‘35 por cien anu.al, o sea en to
tal 4 35 por cien anual; cuyo im
porte del préstamo sus intereses 
y comisión reintegrará este IIus 
tre Ayuntanaiento al Banco de 
Ciédito ‘Locai de España en 50 
años mediante el pago de 50 
anualidades iguales y en garan 
tíu de su reintegro quedan afee 
tados y grava os de un modo es
pecial ios ingresos que produz
can los recursos municipales si 
guientes:

a) La inscripción intransferi
ble procedente de bienes de Pro
pios núm 984, de capital nomi
nal 66.100 00 pesetas

b) Imposición sobre carnes
c) Imposición sobre uebidas
d) Derechos de matadero
e) Derechos ¿de puestos pú

blicos
f) La parte necesaria del Fon- 

do de Corporaciones Locales
g) Rendimiento del nuevo ser

vicio de aguas.
De acue»*do don lo dispuesto 

en el párrafo 3°, del artículo 331, 
del Decreto de 25 de enero de 
1946 se abre una información 
pública por quince días natura 
les contados a partir de la pu 
blícacíón de este anuncio en el 
B O. de la provircia, a la que 
solo podrán acudir, por escrito y 
ante el Exenso. Sr. Gooernador 
Civil de la provincia o elllustré 
Ayuntamiento, la.s personas na 
turales y jurídicas a cuyo parti
cular interés afecte directa y ex
presamente el acuerdo de que se 
trata y las Corporaciones o Enti 
dad s de Interés Público o gene
ral y de carácter social radican 
tes en el respectivo Término Mu
nicipal.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Nájera 17 de febrero de 1950 
El Alcalde,

240

EDICTO '
'154

Desconociéndose el paradero 
del mozo Teodoro Tomás Gil, 
hijo de Emilio y Pilar, numero 
2^) d i alistamiento del actual 
reempl z u se le cita por medio 
de edicto en el B O. de la pro
vincia, p .rá que comparezca an
te este Ayuntamiento, el día diez 
y nueve d-1 corriente mes y hora 
de las ocho de la mañana, donde 
se verificará la clasificación y 
declaración de soldados, en Is 
Inteligencia de que, si no corapa. 
rece ñí justifica causa qu* se lo 
impida, será de^jlarado prófugo. 

Quel 15 de febrero de 1. >50 
El Alcalde acctal.

245.

EDICTO
\ 155
Autorizado por el Exemo. Sr. 

Gobernador Cwíl de la Provincia 
y con el fin de exterminar los 
animales dañinos del campo, du
rante ocho días a partir del ter-

25 de fe bree I o de 1950

cero en que p?rezca este anuncio 
se procederá al envenenamiento 
con estricnina en todos los mon
tes de esta jurisdiclón.

Lo que por medio de este anun 
cío ruego a los Sres. Alcaldes de 
los pueblos limítrofes, publiquen 
bandos haciéndolo saber al ve
cindario para asi evitar posibles 
desgracias.

Brieva de Cameros 18 de Fe* 
brero de 1 950

El Alcalde
242

ANUNCIO
131 /

Practicada la rectificación del 
padrón de habitantes con referen 
cia al 31 Diciembre 1949, dich os 
documentos se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este ' 
Ayuntamiento al objeto de recla
maciones por un plazo de quince 
días.

Anguiano. 13 de Febrero de 
1.950.

El Alcilde
221

EDICTO

147
Aprobadas por él Ayuntamien

to pleno, las cuentas de liquida
ción del Presupuesto de 1 949, y 
refundición con el de 1.950, que
dan expuestas al público por es
pacio de quince días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamaciones si a ello 
hubiere lugar, de acuerdo con lo 
establecido en los ártículos 348 y 
3-19 del Decreto de 25 de enero . i
de 1.946.

Almarza de Cameros, a 16 de 
Febiero de 1.950.

El Alcal k,
241 ‘ 

ANUNCIO
146

Al siguiente día hábil de aquél 
en qué se cumplan los DIEZ días 
también hábiles contados desde I
el siguiente al ue la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, tendrá 
lugar en el Salón de Actos de es 
le Ayuntamiento la subasta de 
de PASTOS del monte Corrales 
de Zamaquerí I dç este munici 
pió, con una sup rfioe d 1.240 
Hectáreas para 447 lanares, 150 
c ibríos, 116 vacunos, 76 mayo
res y 65 de cerda, tasados en 
7.018,60 ptas

La subasta, que se celebra por 
tercera vez, tUrá piincip ) a í s 
doce horas.

Valgaflón 16 de febrero de 1950 
El Alcalde.

253
EDICTO

164
En cunplimiento de lo dispues- / 

to por el núm. 2 del artículo 352 
del'Decreto de 25 de enero de 
1 946 las cuentas del Presupuesto 
y de Administración del Patrimo
nio correspondientts al "ejercicio 
de 1 94;, dictaminadas por la Co
misión Permanente de éste Ayun . 
tamiento en sesión de 18 de los 
corrientes, quedin expuestas al 
público en la Intervención Muni
cipal durante el plazo de quince 
días hábiles y horas de diez a 
una a contar del siguiente al de J
publicación del preserte en el
B. O. de la provincia.

Durante el referido plazo y 
ocho días más igualmente hábi
les podrá formularse por escrito 
y por duplicado cuantas recla
maciones, observaciones o re
paros se crean oportunós contra 
las;mismas

Lo que se hace público para ‘ 
general conocimiento.

Cervera del Río Alhama a 20 ’
de Febrero de 1.950.

El Alcalde en fnes.
264
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